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CORRECCIÓN DE ERRORES EN LA RESOLUCIÓN DE 11 DE ENERO DE 2022 DE LA DIRECCIÓN GENERAL
DE INDUSTRIAS, INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA POR LA QUE SE RESUELVEN LAS AYUDAS
PREVISTAS EN LAS ESTRATEGIAS DE DESARROLLO LOCAL LEADER EN EL MARCO DE LA SUBMEDIDA
19.2 DEL PROGRAMA DE DESARROLLO RURAL DE ANDALUCÍA 2014-2020. CONVOCATORIA 2020, LÍNEA
DE  AYUDAS:  4.  INVERSIONES  EN  INFRAESTRUCTURAS  RECREATIVAS,  TURÍSTICAS  Y  CULTURALES
(OG2PP3), DEL GRUPO DE DESARROLLO RURAL LA CAMPIÑA Y LOS ALCORES DE SEVILLA (SE03).

Detectado error en la Resolución de Concesión de la subvención concedida mediante Resolución de 11 de enero
de 2022, se procede a su corrección en aplicación de lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del  Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas en virtud del cual,  las  Administraciones
Públicas podrán rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de interesado, los errores materiales, de hecho o
aritméticos existentes en sus actos, y así:

En relación con los importes de las partidas del presupuesto detallado del expediente 2020/SE03/OG2PP3/012,
donde dice:

PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2020/SE03/OG2PP3/012

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE FUENTES DE ANDALUCÍA

NIF/DNI/NIE: P4104200C

Proyecto:  ADECUACIÓN  FUNCIONAL  Y  ESPACIAL DEL EDIFICIO DENOMINADO “CASA DE LA CULTURA” Y  ANTIGUO
HOSPITAL DE LA CARIDAD E IGLESIA DE SAN SEBASTIÁN (1ª FASE).

Baremación: 85 PUNTOS

Presupuesto detallado:

PARTIDA SUBPARTIDA INVERSIÓN
TOTAL

APROBADA IVA
INCLUIDO
(EUROS)

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA
(EUROS)

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA
(EUROS) (*)

GASTOS
SUSCEPTIBLES DE
COMPENSACIÓN

(SI/NO)

REFORMA Demoliciones y
trabajos previos

4.235,36 4.235,36 4.235,36 100,00 4.235,36 SI

REFORMA Saneamiento 1.176,93 1.176,93 1.176,93 100,00 1.176,93 SI

REFORMA Pavimentación 8.626,27 8.626,27 8.626,27 100,00 8.626,27 SI

REFORMA
Carpintería de

aluminio 1.578,92 1.578,92 1.578,92 100,00 1.578,92 SI

REFORMA Albañilería 2.620,11 2.620,11 2.620,11 100,00 2.620,11 SI
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REFORMA Elementos de
seguridad

612,33 612,33 612,33 100,00 612,33 SI

REFORMA
Gestión de

residuos 9.342,33 9.342,33 9.342,33 100,00 9.342,33 SI

REFORMA Seguridad y salud 927,88 927,88 927,88 100,00 927,88 SI

REFORMA
Gastos generales y
beneficio industrial 5.532,82 5.532,82 5.532,82 100,00 5.532,82 SI

TOTAL 34.652,95 34.652,95 34.652,95 34.652,95

 Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    
---------------------------------------------------

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:

- Criterio n.º 10. Justificación en la ejecución del cumplimiento de que la inversión finalmente ejecutada es inferior a
50.000,00 euros.

(*) En aquellos casos en los que la ayuda concedida sea un importe inferior al  resultante de
aplicar al coste subvencionable el % de ayuda máximo, se indicará la causa:

a) limitación por razón del crédito presupuestario máximo.
b) limitación por aplicación del régimen de mínimis.
c) limitación por razón del importe máximo de la línea de ayuda.
d) limitación por acumulación de ayudas.
e) otros (se especificará el motivo).

Debe decir:

PERSONAS O ENTIDADES BENEFICIARIAS

Expediente: 2020/SE03/OG2PP3/012

Nombre/Razón Social: AYUNTAMIENTO DE FUENTES DE ANDALUCÍA

NIF/DNI/NIE: P4104200C

Proyecto:  ADECUACIÓN  FUNCIONAL  Y  ESPACIAL DEL EDIFICIO DENOMINADO “CASA DE LA CULTURA” Y  ANTIGUO
HOSPITAL DE LA CARIDAD E IGLESIA DE SAN SEBASTIÁN (1ª FASE).

Baremación: 85 PUNTOS

Presupuesto detallado:
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PARTIDA SUBPARTIDA INVERSIÓN
TOTAL

APROBADA IVA
INCLUIDO
(EUROS)

INVERSIÓN
TOTAL

SOLICITADA
(EUROS)

COSTE TOTAL
SUBVENCIONABLE

(EUROS)

% AYUDA
MÁXIMO

AYUDA
CONCEDIDA
(EUROS) (*)

GASTOS
SUSCEPTIBLES DE
COMPENSACIÓN

(SI/NO)

REFORMA Demoliciones y
trabajos previos

2.586,87 € 2.586,87 € 2.586,87 € 100,00 2.586,87 € SI

REFORMA Saneamiento 796,59 € 796,59 € 796,59 € 100,00 796,59 € SI

REFORMA Pavimentación 8.711,29 € 8.711,29 € 8.711,29 € 100,00 8.711,29 € SI

REFORMA
Carpintería de

aluminio 1.294,68 € 1.294,68 € 1.294,68 € 100,00 1.294,68 € SI

REFORMA Albañilería 1.979,05 € 1.979,05 € 1.979,05 € 100,00 1.979,05 € SI

REFORMA
Elementos de

seguridad 478,62 € 478,62 € 478,62 € 100,00 478,62 € SI

REFORMA Gestión de
residuos

7.466,09 € 7.466,09 € 7.466,09 € 100,00 7.466,09 € SI

REFORMA Seguridad y salud 753,03 € 753,03 € 753,03 € 100,00 753,03 € SI

REFORMA Gastos generales y
beneficio industrial

4.572,58 € 4.572,58 € 4.572,58 € 100,00 4.572,58 € SI

21% IVA IVA 6.014,15 € 6.014,15 € 6.014,15 € 100,00 6.014,15 € SI

TOTAL 34.652,95 € 34.652,95 € 34.652,95 € 34.652,95 €

 Condiciones de elegibilidad de cumplimiento diferido:    
---------------------------------------------------

 Criterios de selección de cumplimiento diferido:

- Criterio n.º 10. Justificación en la ejecución del cumplimiento de que la inversión finalmente ejecutada es inferior a
50.000,00 euros.

(*) En  aquellos  casos  en  los  que  la  ayuda  concedida  sea  un  importe  inferior  al  resultante  de  aplicar  al  coste
subvencionable el % de ayuda máximo, se indicará la causa:

a) limitación por razón del crédito presupuestario máximo.
b) limitación por aplicación del régimen de mínimis.
c) limitación por razón del importe máximo de la línea de ayuda.
d) limitación por acumulación de ayudas.
e) otros (se especificará el motivo).
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Publíquese  este acuerdo en la forma prevista en los artículos 45  y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones  Públicas, comunicándole que contra el
presente acuerdo que es un acto de trámite, no cabe interponer recurso alguno, de conformidad con la citada
disposición. 

LA DIRECTORA GENERAL DE INDUSTRIAS,
 INNOVACIÓN Y CADENA AGROALIMENTARIA

Fdo. Carmen Cristina de Toro Navero
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